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El artículo examina, en las propuestas de algunos autores lati-
noamericanos, la perspectiva de una bioética como diálogo de-
mocrático entre posiciones rivales, dirigido a alcanzar un acuer-
do de consenso. En la primera parte se considera el riesgo de la
reducción localista de las soluciones a las cuestiones bioéticas
de una “sociedad en vías de desarrollo”. En la segunda parte es
examinado el “diálogo democrático”, heredero de la ética del dis-
curso de Habermas y Apel, resaltando la minusvaloración del
conflicto de los dilemas bioéticos en la deliberación, así como la
ambigüedad y los límites teóricos de esta praxis deliberativa.

Summary

Localist approach and deliberative bioethics in
Latin America. Limits and questions

The present article analyzes, through the contributions of some
Latin American authors, the perspective of a bioethics as a de-
mocratic dialogue among opposite views in order to reach a con-
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sensus agreement. The present topic is organized in tow chap-
ters: the first one considers the risk of reduction into localist solu-
tion of the bioethical questions in “developing countries”; the se-
cond one evaluates the “democratic dialogue” that comes out
from the pathway already argued by Habermas and Apel in the
“discourse ethics”, highlighting the devaluation of the conflict in
the resolution of bioethical dilemmas as well as the ambiguities
and the theoretical limits of this deliberative praxis.
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Introducción

En el prefacio a un reciente libro1 que recoge diversas contribucio-
nes relativas al desarrollo histórico de la bioética iberoamericana,
Engelhardt Jr. afirma: “En todo caso, la bioética se ha transforma-
do revelando ser no una, sino muchas, con historias y concepcio-
nes fundamentales diferentes. Por un lado (dicha transformación),
es debida a la fuerza de la cultura local. Por otro, es debida a las
contribuciones y a las influencias de determinadas personas y de
particulares eventos locales. En consecuencia, con el fin de apreciar
el carácter variado del desarrollo de la bioética en todo el mundo,
es necesario mirar con atención al modo en el cual ha tomado for-
ma a nivel local”.2 El libro, primero de una serie que analiza el de-
sarrollo de la bioética en particulares contextos culturales, pone el
objetivo de realizar un mapeo de las “bioéticas” en América Latina.

Según Engelhardt, la importancia de mirar con atención el
modo en el cual la bioética toma forma en un determinado ámbito
histórico-cultural, transformándose en “diversas bioéticas”, es con-
firmada por el hecho de que la aspiración a una bioética global es
ya cada vez más puesta en discusión a favor de la exigencia de un
pluralismo ético. En este modo el filósofo americano pone en con-
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traposición la posibilidad de un consenso global, por cuanto se re-
fiere a la bioética, con una diversidad de acercamientos locales. Sus
afirmaciones apuntan a enfatizar la pluralidad de los diversos con-
textos en los cuales se desarrolla la bioética y la legitimidad de las
“bioéticas”, tal vez a pesar de su contenido sustancial.

Teniendo como fondo esta visión podemos captar algunas con-
vicciones difusas. Partiendo de la necesidad de una ética libre de
contenidos, que pueda ser usada entre “extranjeros morales”3 y que
por su carácter secular no puede aspirar a nada más que a ser un
“conjunto de reglas”, se llega a sostener la tesis por la cual, frente a
un difuso pluralismo ético, hoy no se propondría una sola ética,
porque tendría la pretensión de ser absoluta. En esta situación, que
exige la búsqueda de una solución, ¿cómo hacer para dirimir los
conflictos que se presentan en la sociedad contemporánea si,
como algunos afirman, cuando existe una pluralidad de visiones
entre “extranjeros morales”, una perspectiva no puede encontrar
ya suficiente consenso, porque es dirigible a una particular visión
del mundo y es necesario sustituirla? En lugar de esta visión parti-
cular parecería oportuno introducir una perspectiva respetuosa de
las decisiones individuales, empíricamente más correcta y, en todo
caso, menos vinculante en la práctica. O, por decirlo en otros tér-
minos, frente a la variedad de intereses en contraposición y al plu-
ralismo de visiones, pueden pretender validez solamente las deci-
siones sometidas al intercambio público de razones.

Esta perspectiva sería garantizada por la bioética dialógica y de-
mocrática llamada a regular las praxis públicas y a garantizar la li-
bertad de todos como resultado de su neutralidad sistémica. Ten-
dría, en fin, un rol de “mediador” entre estas comunidades de “ex-
tranjeros morales” que hacen uso del diálogo como instrumento
racional para formular problemas, articular disensos y llegar a con-
sensos. De este modo, la bioética dialógica y democrática se pone
en el surco del discurso teórico de la ética deliberativa, cuyas fuen-
tes principales son las teorías de John Rawls sobre la justicia como
equidad (fairness) y, todavía más, la propuesta del diálogo como
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praxis moral articulada en la ética del discurso (discursivismo)4 de
Jürgen Habermas y Karl Otto Apel.

La finalidad de este ensayo es proponer algunas consideraciones
críticas relativas a esa impostación teórica. El examen se limita a
analizar algunos autores del área latinoamericana, como José A.
Mainetti,5 Fernando Lolas Stepke,6 Delia Outomuro7 y Florencia
Luna.8 Sus tesis serán confrontadas subrayando las argumentacio-
nes más significativas de dicha impostación teórica. El ensayo es
articulado en dos secciones: en la primera es tomada en considera-
ción la metodología adoptada por estos autores, conjuntados por
la voluntad de considerar el modo particular de ponerse cuestiones
bioéticas en una “sociedad en vías de desarrollo” y por la necesi-
dad de dar respuestas y soluciones desde una “perspectiva local”.
En la segunda es afrontado en modo crítico el esquema teórico de
una bioética como “diálogo democrático”.

Problemas locales y soluciones localísticas

El reflexionar hoy sobre cuestiones de las cuales se ocupa la bioéti-
ca en cualquier contexto cultural o geográfico parte de la premisa
de que ellas sean globales y que interesen a todos los hombres por-
que “las investigaciones científicas y sus aplicaciones y difusiones
son hechas posibles gracias al financiamiento económico que deri-
va del trabajo incluso del más modesto de los contribuyentes; (…)
porque condicionan los estilos de vida (y la pobreza) también de
los países que están excluidos de estos procesos en modo activo;
(…) porque modifican la calidad de los recursos que afectan a todo
el planeta; (…) porque, con la fuerza persuasiva de los “hechos”,
delinean un cierto ideal de hombre y por tanto una cierta imagen
de cuanto concierne a su perfeccionamiento y del ambiente en el
cual vive”.9 Esa universalidad sugiere por tanto que no existan rea-
lidades geográficas que de algún modo sean inmunes a los desafíos
de las tecnociencias. Sin embargo que se trate de una cuestión glo-



Acercamiento localístico y bioética deliberativa en América Latina

Medicina y Ética 2016/1 17

bal no excluye que exista un modo específico del ponerse proble-
mas de tipo bioético en América Latina10 o en general en los países
en vías de desarrollo.

Una fácil objeción es que algunas de las cuestiones bioéticas
presentadas por las tecnociencias pueden encontrar, en determina-
dos países, terrenos fértiles para una articulación más compleja, en
relación con los factores sociales y económicos. La convicción pre-
valente es que existan problemáticas bioéticas que pertenecen a de-
terminados contextos. De hecho, es un parecer difuso que las ca-
racterísticas socio-económicas de los países en vías de desarrollo
determinan que algunas de estas cuestiones respecto de otras ten-
gan un mayor relieve. En este sentido, por ejemplo, se podría suge-
rir que las cuestiones relativas al acceso a los recursos médico-sani-
tarios constituyan un problema urgente en los países latinoameri-
canos más que en los países europeos. Igualmente sería razonable
pensar que las cuestiones relacionadas a las tecnologías de punta,
en el fondo, no afectan a la realidad latinoamericana, caracterizada
por países con escasos recursos económicos y con un nivel de de-
sarrollo tecnológico más bajo respecto a la media europea. Esta
convicción corre el riesgo de ser por lo menos aproximativa por-
que el acceso a los recursos sanitarios es sin duda una problemática
importante en la región latinoamericana; no obstante, esto no es
un problema exclusivo de los países en vías de desarrollo, desde el
momento que se encuentra también en las sociedades de alto nivel
de desarrollo tecnológico. Por lo demás, por lo que se refiere a la
utilización de las tecnociencias, la mayor parte de los países latinoa-
mericanos disponen de infraestructura médica de punta accesible
mediante pago, como en cualquier país de alto desarrollo tecnoló-
gico. Baste tener en cuenta, por ejemplo, el progreso de las técnicas
de reproducción asistida que, en los últimos años, ha favorecido un
crecimiento del número de clínicas acreditadas ante la “Red Lati-
noamericana de Reproducción Asistida”.11 Teniendo en cuenta es-
tas puntualizaciones es posible afirmar tanto la universalidad de las
cuestiones que interesan a la bioética, cuanto la influencia del con-
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texto, en su surgir y manifestarse confiriendo a ellos características
particulares y reconociendo una homogeneidad de los interrogan-
tes bioéticos dirigidos al hombre.

Si las cuestiones bioéticas son similares independientemente del
contexto en el cual surgen, ¿por qué es necesario tomarlas en con-
sideración desde una perspectiva local como aquella de América
Latina? Esta pregunta guía la reflexión de algunos autores latinoa-
mericanos que intentan una seria reflexión que parta de la conside-
ración del contexto en el cual las cuestiones bioéticas toman cuer-
po. Las razones de tomar en examen estas cuestiones partiendo de
“una perspectiva local” serían muchas. Algunos autores, por ejem-
plo, indican los riesgos de la extrapolación del modo de concebir la
bioética de un contexto diverso de aquel latinoamericano, reafir-
mando que “ciertos rasgos más comúnmente asociados a esta dis-
ciplina son una consecuencia del hecho que tienen origen en una
cierta cultura y en un momento específico en la evolución de aque-
lla cultura. Tener presente este punto es aconsejable en cuanto
cualquier extrapolación acrítica del contexto latino-americano po-
dría revelarse inadecuada o incluso dañina”.12 Por estos motivos,
ante el interés por la “bioéticas locales” surge la pregunta: ¿una
cuestión global como aquella de interés bioético puede encontrar
recursos apelándose solamente a los criterios localísticos?

El trabajo13 de Florencia Luna –de formación socióloga– es un
sugestivo intento de respuesta a problemas concretos puestos por
la tecnología en la actual sociedad latinoamericana. El leitmotiv de
su obra es el análisis de tales problemas y su modo de plantearse
en una “sociedad en vías de desarrollo”. Algunos de sus textos, ex-
plicita la misma estudiosa, reflejan “sus obsesiones por el hecho de
vivir en el sur”,14 marcado por paternalismos, por una falta de au-
tonomía de las mujeres, por intolerancias y autoritarismos. La filó-
sofa sudamericana escribe tomando como punto de partida la mo-
derna sociedad argentina y, al mismo tiempo, considera que las
cuestiones suscitadas sean comunes a la mayor parte de los países
de la región, herederos de la misma cultura.
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El núcleo principal de su propuesta teórica es el nexo estableci-
do entre la disciplina bioética y la realidad social que suscita cues-
tiones bioéticas.15 Esta nota distintiva caracteriza también la activi-
dad de otros autores (Lolas, Outomuro) en su enfocar el surgir de
tales cuestiones en un modo que, a veces, es antitético a aquel en el
cual se proponen en las sociedades industrializadas. Luna, en su
Bioethics and Vulnerability, se pregunta si existen problemas bioéticos
específicos para los países en un mundo bipolar. Luna propone
que a pesar de las condiciones sociales desiguales, ningún país se
presenta inmune a las diversas problemáticas sobre las cuales inda-
ga la bioética. Todas las sociedades están llamadas a reflexionar so-
bre la dimensión ética “de la muerte y del morir, de la santidad, de
la enfermedad, de la destrucción de los recursos sanitarios y de las
nuevas tecnologías reproductivas”.16 Con este factor, la autora indi-
ca la universalidad de los problemas aportados por las actuales tec-
nologías. En consecuencia –y con esto se puede ser concordes– no
habría problemas bioéticos diversos que dependan del nivel tecno-
lógico alcanzado en una determinada área geográfica. Este elemen-
to de universalización de los problemas no niega, naturalmente,
que existan “cuestiones prioritarias”17 para la mayor parte de las
poblaciones en vías de desarrollo y consideradas no prioritarias en
otras latitudes.

La filósofa argentina indica, sin embargo, la importancia de rea-
lizar un análisis “de la perspectiva de los países en vías de desarro-
llo” y propone las razones por las cuales sería inadecuado el uso de
una visión bioética perteneciente a los países del mundo industria-
lizado para resolver los problemas suscitados en el territorio latino-
americano.

“¿No podrían los latinoamericanos simplemente utilizar la pers-
pectiva de los bioeticistas de los países industrializados, que han
discutido estos problemas mucho más ampliamente y, aparente-
mente, más eficazmente? Mi respuesta inicia con un rechazo a mi-
nimizar el hecho de que los problemas a los cuales se refiere se in-
sertan en un contexto. También si las cuestiones éticas son las mis-
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mas, se manifiestan en modo diversos en América Latina, donde
los países tienen cuadros legislativos y realidades sociales diversas.
De este modo, una seria discusión sobre las cuestiones bioéticas en
América Latina es de vital importancia por dos motivos. El prime-
ro es que ella examinará la cuestión en el contexto, teniendo en
cuenta aquellos factores peculiares que dan un carácter distintivo a
su solución. En este sentido, esta discusión puede tener mucho que
decir, en particular a los latinoamericanos que luchan con estos
problemas y a los responsables políticos con el poder de influir so-
bre la vida de aquellos para los cuales está en juego la salud”.18

Algunos autores como Volnei Garrafa19 dan valor a la “perspec-
tiva local” como forma de oposición al “imperialismo ético”20 o
colonialismo bioético”,21 que consistiría en la imposición en los
países en vías de desarrollo de estándares morales pertenecientes a
específicas culturas y regiones geopolíticas. Otros bioeticistas22

consideran que el examen de las cuestiones bioéticas desde una
“perspectiva local” permitiría individualizar los factores particula-
res que determinan su solución. Además, sostienen como motiva-
ción la ventaja que podría derivar para la bioética en general del
análisis de un caso particular. No es tarea de quien escribe discutir
la eficacia de un método que da importancia al análisis de un pro-
blema “en el contexto”.23 Ciertamente conocer en manera profun-
da ciertas circunstancias (socioculturales, políticas, económicas o
legales) puede resultar útil para arrojar luz sobre el examen de una
cuestión bioética. Es oportuno solamente observar que las caracte-
rísticas de un ambiente pueden dar una forma particular a un pro-
blema, sin embargo no puede ser perdido de vista el contenido y el
carácter global del interrogante suscitado por el empleo de las tec-
nociencias. La valoración de dicho interrogante es necesario que
sea realizada “al interior”24 de esta praxis.

Las motivaciones sostenidas para dar valor a la “perspectiva lo-
cal”, por lo demás, pueden ser válidas, pero es necesario razonar
sobre el método. Es necesario distinguir entre dos niveles estrecha-
mente relacionados entre sí, pertinentes al formularse preguntas
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bioéticas. La distinción es realizada entre un elemento formal, o
bien la peculiaridad con la cual se presentan los problemas en un
contexto social específico como el de los países latinoamericanos, y
uno sustancial, es decir la cuestión de la identidad del hombre al
interior de una praxis de tipo tecnológico que puede variar, de tan-
to en tanto, según las circunstancias. Es considerado, además, el
riesgo ínsito en la inmanencia en un horizonte local que corre
quien participa en este debate: quedar como rehén de este ámbito
perdiendo la capacidad crítica.

La insistencia en el tener en cuenta algunas características del
contexto de los países latinoamericanos está unida a un específico
rol que debe desarrollar la bioética: un debate público que tenga la
terea de guiar el comportamiento de los ciudadanos, dando una
impronta a las políticas legislativas en esta materia. En este punto
emerge el nexo entre la necesidad de tener en cuenta los problemas
bioéticos desde una “perspectiva local” y el rol de la bioética como
diálogo democrático. “¿La bioética –continúa Luna– puede desem-
peñar un rol como forma de debate público que efectivamente guíe
el comportamiento y dé forma a las políticas de los países en vías
de desarrollo? Sí, y el desarrollo de esta disciplina es necesario y
significativo. Los países industrializados y en vías de desarrollo tie-
nen problemas en común. Pero las cuestiones bioéticas están so-
cialmente inmersas y reciben la influencia de costumbres, tradicio-
nes y valores (de cada país). Su desarrollo es necesario para analizar
aquello que hay por aceptar de ellos (…)”.25

Al interior de una “bioética democrática”, este específico rol de
diálogo público, cualquiera que sea el grado de implicación de los
participantes, se debería basar en procesos de tipo discursivo, utili-
zados, especifica Fernando Lolas, “para articular y posiblemente
resolver los dilemas generados por las ciencias y por las tecnolo-
gías. La expresión diálogo alude a la participación en prácticas so-
ciales discursivas o deliberativas en las cuales los participantes se
reconocen interlocutores legítimos y concuerdan en el respetarse
(…)”.26 Estos procesos pueden ser dialógico-deliberativos y deben
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necesariamente incluir todas las informaciones relevantes para me-
jorar la comprensión del objeto de deliberación. Informaciones
que no coinciden siempre con aquellas de carácter objetivo o cien-
tífico, pero podrían ser, precisamente, costumbres, tradiciones o
percepciones subjetivas. En otras palabras, sería a través del análi-
sis del contexto en que se advierte la multiplicidad de las perspecti-
vas necesarias para la comprensión del problema, para decidir y
luego actuar.

Resaltando una pluralidad ética y la necesidad de convivencia
entre una diversidad de acercamientos, se perfila mejor este rol de
debate público de la bioética. Ésta última debería hacer uso de un
método que sea garante de una pluralidad democrática, ahí donde
no subsiste el compartir de una particular visión del mundo. A este
propósito se señala un importante pasaje de Luna, indicativo de
este reclamo:

“Al contrario, en América Latina el ethos predominantemente re-
ligioso tiene necesidad de ser puesto en discusión con la finalidad
de construir un lenguaje moral apropiado a un público y comuni-
dades diversos. Esto por tres razones. Primera, las personas en
América Latina que no son católicas practicantes, están llamadas a
tomar decisiones médicas y a afrontar dilemas bioéticos. No todas
comparten una misma estructura moral y sus voces deben ser es-
cuchadas. Segunda, si la bioética tiene como finalidad la realización
de políticas que importan a todos los individuos, sus principios de-
ben estar sujetos a la crítica racional. Las consideraciones religiosas
son inmunes a esta crítica y por tanto no deberían ser la única base
para la toma de decisiones en ámbito legal y moral. Por último, una
bioética basada en creencias religiosas y absolutas no deja espacio
al diálogo genuino. A este propósito, el razonamiento filosófico
constituye un instrumento de valor”.27

En este mismo registro se configuran también las propuestas
que acentúan la necesidad de “secularización” de la bioética. Su ta-
rea sería garantizada por una presunta neutralidad sistémica, por-
que la bioética: “no puede aspirar a nada más que ser un conjunto
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de reglas para resolver las discrepancias en modo tal que, respetan-
do las divergencias, se asegure la expresión de las diversas comuni-
dades del mosaico social, en modo satisfactorio e igualitario. De
aquí el carácter “de procedimiento”, no sustancial, de sus princi-
pios, no equiparables a los así llamados principios morales de algu-
nas religiones o credos laicos”.28

La bioética como diálogo democrático

A nivel teórico, una bioética dialógica y democrática tiende a cons-
truir un locus morale (lugar moral) común, caracterizado por elemen-
tos puestos a la base de una sociedad justa y democrática. La cons-
trucción de este locus está fundada en el diálogo racional,29 que re-
presenta a su vez la única posibilidad de cohabitación entre posi-
ciones muy diversas entre sí, realizable en cuanto actuada por inter-
locutores libres, racionales y que se consideran entre sí iguales.

Ha de notarse, sin embargo, que esta distinción de procedimien-
to ocupa el centro de las investigaciones de los autores aquí toma-
dos en consideración y es fruto de una preocupación30 socio-políti-
ca que corra el riesgo de eludir el objeto específico de la bioética.
Para estos autores, el núcleo central de la disciplina es dado por el
diálogo en el cual los participantes confrontan sus propuestas para
el actuar de la colectividad, en modo tal que puedan ser aceptadas
por todos los implicados en la acción. La inquietud por la reflexión
es encuadrada en un marco político. A ese propósito, el bioeticista
argentino José Mainetti, subrayando algunas diferencias de la bioé-
tica en América Latina respecto del modelo norteamericano, llega a
afirmar que: “La bioética es enciclopédica por definición, etimoló-
gicamente ‘ética de la vida’, pero no semánticamente circunscrita al
bios tecnológico y al ethos liberal característico del modelo norte-
americano. Al contrario, el modelo latinoamericano subraya un bios
humano y un ethos comunitario. Este es el motivo por el cual la
bioética es hoy un movimiento político o movimiento de reforma
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social más que una disciplina académica circunscrita al contexto de
la asistencia sanitaria”.31

Se trata de una concepción difícilmente compartible que, a favor
de un acercamiento localista, no considera suficientemente el dato
proveniente de la aplicación tecnológica y las consecuencias “onto-
lógicas y antropológicas”32 que de ello ha derivado. Es olvidada así
la reflexión, desarrollada en el contexto europeo y norteamericano,
que se ocupa de los interrogantes propios de la bioética sacrifica-
dos por el acercamiento de estos autores latinoamericanos. Para
ellos, la nota distintiva es el desarrollo de la sociedad democrática a
través del “diálogo bioético”. La bioética crearía una especie de
mecanismo que favorecería la comunicación, la participación y la
eliminación, a través del debate, de los motivos no unánimemente
considerados válidos a favor de aquellos relevantes para todos.
Una opinión que es ampliamente compartida entre los autores lati-
noamericanos es aquella de Fernando Lolas:

“Por bioética, teniendo en cuenta su carácter de procedimiento,
entendemos las formas de utilización del diálogo con la finalidad
de articular, y posiblemente resolver, los dilemas causados por la
ciencias y las tecnologías. La expresión “diálogo” hace referencia a
la participación a una praxis social deliberativa. En ella los partici-
pantes se reconocen válidos interlocutores y concuerdan en el res-
petarse respecto a este carácter. No es su finalidad llegar a síntesis
dialécticas. La bioética es una disciplina dialógica, en el sentido que
los interlocutores no se anulan, no hay preeminencia de un punto
de vista sobre el otro”.33

En ese pasaje se nota la influencia de la ética del discurso sobre
el “diálogo bioético” y, en particular, de la noción de la no imposi-
ción de un argumento sobre el otro, últimamente cambiada por
Habermas y por su “diálogo libre de dominio” (Herrschafts-freidia-
log) que ejerce un rol similar al velo de la ignorancia de Rawls. De la
actuación de este diálogo debería, de hecho, derivar una especie de
neutralidad institucional que calificaría como racional y público
todo aquello que proviene del diálogo. Resulta además necesario
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preguntarse el significado que en este contexto es atribuido por los
autores al término deliberación. La puntualización sería insignifi-
cante si no estuviese cargada de repercusiones34 teóricas importan-
tes. El adjetivo “deliberativa” puede asumir aquí dos significados
diversos y ser entendido como “ponderar, valorar” o como “poner
en ejecución, actuar”. Poner el acento sobre uno u otro significado
lleva a la construcción de dos modelos diversos. El primero, más
silogístico, parte de premisas compartibles y subraya el acto discur-
sivo. El segundo, más pragmático, resalta el acto decisional. En los
textos tomados en consideración emerge una subvaloración de es-
tas acepciones terminológicas y de sus posibles implicaciones.

La continuidad teórica con la ética del discurso se manifiesta
también en las profundizaciones de otra argentina, Delia Outomu-
ro, que propone la bioética como instrumento para la “construc-
ción de una comunidad de diálogo ideal”.35 Su tratamiento se con-
centra sobre aquellas normas que garantizan la comunicación:

“La bioética debería promover la creación de una comunidad
ideal de comunicación. En una comunidad de diálogo los miem-
bros están condicionados solamente por intereses emancipatorios,
en modo que la auto-reflexión permita establecer los modos de la
comunicación. En este contexto, el argumento mejor no es aquel
que es impuesto por alguno, sino que se impone a todos”.36

Los participantes en la discusión, como es evidente por los dos
pasajes citados, están llamados al mutuo reconocimiento, dando
vida a relaciones que se desarrollan sobre un mismo plano de
igualdad y de tratamiento. Una situación que Apel llama “discursiva
ideal” o “comunidad ideal de comunicación”37 en el cual son igual-
mente respetadas las instancias lógicas38 y éticas de justicia, verdad,
veracidad y corrección. Una situación que constituye, a su vez, el
ideal regulativo de la real comunidad de diálogo. Según esta impos-
tación, la idea de una real comunidad de comunicación se concreta
en los comités de ética, en los diversos contextos en los cuales
operan. Según Lolas, la actividad de los comités éticos es la que
mejor refleja el carácter de procedimiento de la bioética y su actua-
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ción a través de una participación en una praxis social deliberativa.
A su vez, el comité ético sería el lugar de encuentro entre “extran-
jeros morales” donde a través de una modalidad de procedimiento
toma cuerpo la real comunidad de diálogo:

“El rol de los comités (de bioética) es el de restablecer, gracias a
la representatividad y a la representación, la posibilidad del encuen-
tro “cara a cara” que caracteriza las pequeñas comunidades que pa-
recerían (mayormente) compartir las motivaciones y los fundamen-
tos para la vida en común. El comité equivale a una reproducción
metafórica de la gran sociedad”.39

Los comités éticos se delinean como “instancia dialógica”, el lu-
gar en el cual, usando la bioética como cuadro reflexivo, confluyen
los intereses de los diversos grupos de “extranjeros morales”. La
articulación práctica de representatividad y representación que per-
miten el encuentro “cara a cara” y que son apreciadas por Apel,40

sin embargo no es explicitada en la propuesta del bioeticista chile-
no. El aclararla parecería necesario, considerando que uno de los
riesgos de reinstaurar este encuentro a través de la representación
es el de asemejar al comité a un pequeño parlamento, en el cual la
discusión anula la reflexión ética. Además, las personas que partici-
pan en los comités podrían ser elegidas en modo de representar
exclusivamente los intereses de una “comunidad de extranjeros
morales”. Desde este punto de vista los “delegados” deberían promo-
ver y argumentar en el debate ciertas razones en sostenimiento del
grupo al que pertenecen. Una dinámica de este tipo no puede sino
replicar el proceder propio de lo grupos de negociación política,
alejándose cada vez más del ser un espacio para la reflexión ética.

El proceso deliberativo por lo demás no sucede en modo es-
pontáneo. Con la finalidad de poder iniciar y desarrollar la praxis
deliberativa, esta debe ser de algún modo estructurada para favore-
cer la interpretación. Por este motivo Lolas delinea dos fases o
momentos de trabajo de los comités éticos:

“En todos los procedimientos hay una fase de recopilación de da-
tos, los hechos o antecedentes que permiten formular el problema.
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A ésta, normalmente, sigue la elección del cuadro de referencia (se po-
dría decir “el registro”) en el cual será expresada la problemática
moral. Una adecuada selección de los valores o de las temáticas re-
levantes (...)”.41

Como en cualquier proceso estructurado, a la bioética dialógica
y democrática” le sirven puntos firmes de referencia. A este pro-
pósito un importante pasaje teórico es dado por el alcance del con-
senso en los comités éticos a través de los cuatro bien conocidos
principios: autonomía, no maleficencia, beneficialidad y justicia.
Para Lolas los principios constituyen un paso importante para el
acercamiento entre la discusión filosófica y las situaciones concre-
tas”.42 Su uso ofrecería la ventaja de “uniformar las bases de las cuales
se parte en el análisis de los casos concretos”. Para el autor, de este
modo, se pone un acento de tipo práctico en la deliberación, por el
hecho de tomar en consideración un conjunto de principios asimi-
lables a reglas prácticas. Precisa además que los principios en cuan-
to tales no pueden sugerir ni cuándo se aplican ni cómo se aplican.
Ellos pertenecerían a un nivel intermedio: entre las grandes genera-
lizaciones filosóficas y las reglas de conducta. Lolas indica además
de eso la esperanza para los principios intermedios “que tengan
suficiente flexibilidad para construir una especie de lengua franca que
permita la comunicación entre los miembros de las diversas comu-
nidades morales”.43

Una cuestión que es olvidada por la propuesta es cómo se re-
suelven los conflictos ligados al uniformar la “base común” de diá-
logo. Esta uniformidad toma como punto de partida uno de los
pasajes sobresalientes de la teoría de la justicia de Rawls: la noción
de consenso por intercesión (overlaping consensus),44 una especie de
superposición de los puntos dialécticos que hacían difícil el acuer-
do. Esto significa que la premisa sin la cual no sería posible la dis-
cusión ética racional es la necesidad de reforzar los puntos de coin-
cidencia entre posiciones diversas. El camino para alcanzar esta fi-
nalidad sería la “privatización”45 de los convencimientos más per-
sonales, a favor de aquellos con un valor “público”, con la finali-
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dad de anular los puntos de desacuerdo. El seguir esta dinámica,
que obliga a los participantes hacia “razones públicas” válidas para
todos, lleva de hecho hacia una especie de autocensura46 de las ra-
zones que no son públicamente sostenibles. Aparece evidente que
se trata de un proceder obligado a sacrificar una componente esen-
cial del debate bioético, de por sí hecho de sujetos, razones y pro-
blemas: “En todos los conflictos éticos emergen diferentes valores
y puntos de vista que requieren algo más que una simple decisión:
es necesario determinar quién y por qué tenga razón o no si se
procede a lo largo de una línea argumentativa o en la dirección
opuesta”.47

Además, cuando existen puntos medios de acuerdo en los deba-
tes entre posiciones lejanas, a veces éstos pueden constituir un en-
tendimiento a un nivel teórico que no excluye un gran desacuerdo
sobre los resultados prácticos, o viceversa. Por otra parte, si la deli-
beración debiese ser guiada por principios con un carácter univer-
sal, nos enfrentaríamos con el problema de su interpretación y de
la elección entre interpretaciones que concurren entre sí. Estos dos
puntos de criticidad ponen en evidencia aspectos de conflicto ínsi-
tos en la deliberación, descuidados por la perspectiva dialógica y
democrática. Cuando, por motivo de estos conflictos, el diálogo no
desemboca o no existe la fuerza ilusoria del “mejor argumento”, es
probable que el actuar comunicativo se transforme en actuar estra-
tégico, o bien en otro modelo basado sobre la negociación. Desde
un punto de vista pragmático, ante conflictos en los cuales las par-
tes implicadas se encuentran ancladas a sus respectivas posiciones
y sin embargo deben tomar una decisión, se observa que el actuar
que predomina es, precisamente, aquel del compromiso y no el ac-
tuar comunicativo apto para hacer emerger las razones considera-
das realmente comunes.48

Cuando se quiera ir en búsqueda de “soluciones” a los dilemas
bioéticos y no se contente de una simple “atenuación”49 de ellos a
través de procedimientos deliberativos, será necesario tener en
cuenta que tales dilemas se crean cuando las diversas soluciones a
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la cuestión se demuestran con fuerza argumentativa igualmente vá-
lida, pero aplicativamente incompatibles entre ellas. En tal situa-
ción, sobre el plano práctico, resulta difícil imaginar el alcance de
una solución acogida unánimemente entre los implicados y según
el presupuesto apeliano,50 retomado por el principio de universali-
zación (U), aquello que da valor a la decisión es que “puede ser
aceptada por todos los implicados y surge del diálogo en condicio-
nes de libertad y asimetría, es decir (…) es el resultado de la racio-
nalidad comunicativa y no de la manipulación, la coacción o la ne-
gociación estratégica.51

La aceptación de una solución por parte de todos los implica-
dos en dilemas frecuentes –que van desde el aborto hasta la posibi-
lidad de adopción para las parejas del mismo sexo– resulta de he-
cho utópica.

En estrecha relación con la noción de consenso está el tema de
la legitimidad de las decisiones tomadas en el diálogo democrático.
Lolas sostiene, de hecho, que aquellos que aceptan utilizar el ins-
trumento de la bioética dialógica “deben estar dispuestos a modifi-
car también aquellas convicciones entretejidas en las prácticas so-
ciales más respetables, si así lo aconsejase el proceso dialógico. La
legitimidad deriva de la deliberación y de una auténtica praxis co-
municativa”.52 La pretensión de que la deliberación sea de por sí
determinante para legitimar las decisiones tomadas sería por lo
menos para argumentar. También porque Lolas hace depender el
mismo valor ético de la decisión del carácter consensual del proce-
so que la ha producido y no de su contenido:

“La legitimidad implica la aceptación de las acciones porque se
afirma el dominio del consenso libre e informado y no por la sim-
plista aplicación de las líneas guía y de las normas. (…) Una deci-
sión tendrá una “forma bioéticamente válida” cuando, mediante el
diálogo, todos los implicados son concordes porque aceptan el
procedimiento para llegar a ella. La forma realista para dar un ca-
rácter ético a las decisiones es aquella de tener algunos procedi-
mientos de consenso”.53
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Elaborar las decisiones a través del discurso representaría una
especie de mínimo ético. El consenso sobre los procedimientos repre-
sentaría, de hecho, la sola forma irreprensible y capaz de legitimar
los resultados del diálogo. A este propósito, vale la pena subrayar
que la pretendida legitimidad es sólo aparente porque es confundi-
da con la aceptabilidad de las soluciones, en cuanto no son im-
puestas o porque son compartidas. Es deseable que la verdad o la
legitimidad de una elección alcance el consenso, sin embargo esto
último no es necesariamente indicador de la verdad de la decisión:
“Los hombres pueden llegar a ponerse de acuerdo en gran núme-
ro. Pero aquello sobre lo cual están de acuerdo puede también ser
un error. El consenso fundamenta una presunción de verdad”.54 Es
posible, de hecho, ser concordes sobre una decisión ilegítima. Una
decisión puede ser seguida sin ser reconocida como legítima así
como puede ser reconocida legítima y sin embargo no ser seguida.

Es necesario en fin subrayar la ambigüedad ínsita en la utiliza-
ción de una bioética como “disciplina dialógica” que corre el riesgo de
asemejar a “El rincón de los oradores” del londinense Hyde Park,
donde muy probablemente los “oradores” en particular son libres
de expresar su propio pensamiento, pero sin que haya por esto la
garantía de un consenso entre ellos. Casi ciertamente, una bioética
así concebida puede ser un precioso ejemplo de libertad de palabra
pero, difícilmente, se volverá un espacio para la crítica racional.

En definitiva, por como viene presentado, el método dialógico,
que pone el consenso como fundamento útil para determinar la
supremacía de un argumento considerado mejor y que se debería
imponer sobre los otros, no parece disponer de instrumentos con-
ceptuales capaces de poner al bagaje crítico las cuestiones bioéticas,
por lo demás, declaradamente puestos en segundo plano respecto
a los procedimientos. Se trata de una situación en la cual a los dia-
logantes no les son dados los instrumentos para distinguir entre la
aceptación de una cierta circunstancia –quizá resultado de un pro-
ceso tecnocientífico en un determinado contexto social– y su acep-
tabilidad desde un punto de vista racional.
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Si bien el uso del diálogo tenga un valor para la praxis de los
comités, no es posible eludir la cuestión de la indagación sobre la
validez de los argumentos que sostienen las tesis en conflicto.55 Se
considera que en una real comunidad de diálogo no puede ser el
análisis “retórico” lo que provea una guía a las decisiones, sino el
análisis de los argumentos o de los contenidos de las diversas posi-
ciones teóricas presentes. Los problemas reales que se ponen en
bioética –los casos concretos en ámbito médico o los puestos por
las biotecnologías– entran en el mérito de ciertas informaciones
médicas, por ejemplo las particulares características de una patolo-
gía, o de contraposición entre intereses– aquellos de los pacientes y
los de los médicos y no son reductibles a un análisis social o políti-
co de una “comunidad de diálogo”.

En otros términos, es necesario un nexo epistemológico entre
aquello que es considerado razonable56 y aquello que es considerado
moralmente válido. Es sobre el horizonte de esta relación episte-
mológica que se debería mover el debate bioético. De este modo,
la atención de una “comunidad de diálogo real” no se focalizaría sobre
la resolución conflictual con la finalidad de mantener una pluralidad de
opiniones o de alcanzar el “acuerdo entre las partes”, sino sobre los
contendidos que, en el caso de la bioética, son relativos a las difi-
cultades puestas por la tecnología al hombre. Una praxis que, inevita-
blemente, está destinada a dar razón a los unos y negarla a los otros.
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pretado como la exigencia de “unificar” los comportamientos (…), sino encontrar
las razones capaces de justificar la consciencia del bien y del mal morales”.
(PESSINA. Bioetica…, p. 67). Este es un elemento que no puede ser tomado en
consideración en la disciplina bioética.
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